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Introducción:  
El desarrollo de la lógica formal de los últimos setenta años se ha caracterizado por 
diversificarse de maneras creativas e innovadoras al vincularse con áreas como las 
ciencias de la información, la lingüística o los desarrollos en inteligencia artificial. 
Incluso, en algunos casos, esas contribuciones se han traducido en avances 
tecnológicos y no únicamente teóricos. Llama la atención que, paralelamente a este 
destacado desarrollo de la lógica formal de las últimas décadas, surgió un 
renacimiento de los estudios en torno a la argumentación, pero que se aparta de las 
investigaciones lógicas formales. Al parecer, tal distanciamiento es resultado de las 



dudas y críticas que se manifestaron ante la posibilidad de que el modo de realizar 
investigación lógica formal fuera capaz de dar cuenta de las peculiaridades de la 
argumentación como actividad comunicativa y de que pudiera ofrecer pautas 
específicas para mejorar las capacidades argumentativas de agentes humanos.  
 
Este curso propone detenernos a cuestionar si la lógica tiene una función relevante 
en el ejercicio de la argumentación; cuál sea esa función, respecto de qué manera 
de entender la lógica y cómo traducirla adecuadamente en una teoría. Para realizar 
ese examen, es conveniente conocer con cierto detalle las críticas y 
cuestionamientos que plantearon los teóricos de la argumentación al modo de 
realizar investigación lógica formal. Asimismo, es importante conocer las propuestas, 
de esos mismos teóricos, respecto del ejercicio de argumentar en lo general, pero 
centrándonos particularmente en la argumentación filosófica, como un caso 
específico y cercano de actividad argumentativa. A manera de contraste, será 
importante revisar también las propuestas de las llamadas lógicas dialógicas, en 
algunos de sus distintos planteamientos formales, puesto que estos trabajos ofrecen 
tratamientos puntuales para distintos aspectos de los intercambios argumentativos. 
La intención es que la contrastación de algunas propuestas de los teóricos de la 
argumentación y las de los lógicos dialógicos, proporcionará elementos para evaluar 
la idea de si la forma en la que se ha desarrollado la investigación lógica formal 
impide, o no, que pueda hacer aportes relevantes a las investigaciones sobre 
argumentación.  
 
Para que sea mayor el aprendizaje y más profundas las reflexiones del curso, los 
asistentes analizarán distintos ejemplares de argumentación filosófica, para la 
profundización de los temas del curso. Tales ejemplares podrán orientarse a 
cualquier área de la filosofía, incluida la filosofía de la lógica. Entre mayor riqueza y 
diversidad de ejemplos se puedan aportar, podrán contribuir de mejor forma a 
realizar reflexiones más enriquecidas, al mismo tiempo que contribuirán a evaluar el 
funcionamiento de los conceptos que se revisarán durante el desarrollo del curso.    
 
OBJETIVO(S): 

1. Profundizar en el conocimiento de las discusiones filosóficas respecto del 
lugar que tiene la lógica o las lógicas en los estudios sobre argumentación.  

2. Ahondar en el conocimiento de las principales perspectivas planteadas en 
el campo de la teoría de la argumentación contemporánea.  

3. Reflexionar sobre las distintas formas en las que se han vinculado lógica y 
argumentación, para determinar si los actuales estudios lógicos formales 
pueden hacer aportes significativos a los estudios sobre argumentación. 

4. Aplicar conocimientos de lógica formal y de teoría de argumentación en el 
análisis de algunos argumentos filosóficos propuestos por los asistentes al 
curso. 
 
 
 
 
 



 

NÚM. 
DE HRS. 

POR 
UNIDAD 

TEMARIO 

8 1. Contexto histórico del desarrollo de la lógica formal y del 
campo de la teoría de la argumentación. 
1.1. De la lógica clásica a las lógicas no clásicas. 
1.2. Los tres pioneros en el renacimiento de los estudios 

sobre la argumentación: Toulmin, Perelman y Hamblin. 
1.3. El perspectivismo en teoría de la argumentación. 

Perspectivas: lógica, dialéctica, retórica, lingüística, 
pragmática y socio-institucional. 

8 2. Discusiones acerca de la función de la Lógica en el desarrollo 
de capacidades argumentativas. 
2.1. Postura Inferencialista 
2.2. Postura Lógica Dialógica. 
2.3. El estudio de las falacias. 

8 3. Elementos para el análisis de la argumentación filosófica 
3.1. Tipos de argumentación en textos filosóficos. 
3.2. Estrategias argumentativas en filosofía: Experimentos 

metales, dilemas analíticos, Argumentos 
trascendentales y Regresos al infinito. 

8 4. ¿Estudios formales en argumentación?: Lógica dialógica. 
4.1. La semántica de juegos para el estudio argumentativo. 
4.2. Marco dialógico estándar y sus variaciones.  

32  TOTAL DE HORAS SUGERIDAS  
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ACTIVIDADES DE APRENDIZAJE 
Del docente: 
En cada uno de los temas del programa la profesora realizará una exposición oral en 
clase. Muchos de los temas serán introducidos por alguna lectura, algún ejercicio o 
por los ejemplos de argumentación filosófica que propongan los estudiantes.  
 
Del alumno: 
Los alumnos propondrán diferentes ejemplares de argumentos filosóficos. Puede 
tratarse de argumentos que estén trabajando en otras asignaturas o que sean parte 
de su interés filosófico personal. Los argumentos ofrecidos por los alumnos servirán 
para el análisis y profundización de los temas del curso, puesto que contribuirán a 
evaluar el funcionamiento de los conceptos que se revisarán.  
   
Tal como se especifica en los criterios de evaluación, los alumnos deberán realizar: 
reportes de lectura, resolver algunos ejercicios y entregar un ensayo breve. 
 
Desde la primera clase, la profesora especificará las características que tendrá la 
entrega del breve ensayo final. Se espera que los alumnos, a mitad del semestre, 
puedan entregar el esquema general de su ensayo y la definición del aparato crítico 
de respaldo para el mismo. Al final del curso los alumnos deberán enviar por correo 
electrónico su ensayo breve.  
 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Reportes de lectura y participación en clase: 30%  
Resolución de ejercicios: 30%  
Ensayo breve: 40% 
 
MECANISMOS DE EVALUACIÓN 
Reportes de lectura: Consistirán en la entrega de cuestionarios y/o una breve 
reflexión de cada lectura. 



Ejercicios: Las actividades que se indiquen como ejercicios estarán disponibles 
para los alumnos en un espacio de Google Classroom. Ahí se indicarán con claridad 
las instrucciones y las fechas límites de entrega.  
 
Ensayo: A la mitad del semestre el alumno deberá entregar el esquema general de 
su trabajo, especificando su aparato crítico. Se destinarán las dos últimas clases del 
curso para que los estudiantes lean y discutan sus ensayos (que deberán tener una 
extensión de entre 5 y 7 cuartillas).  
 
 
 
 
 
 


